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MANIFIESTO DE LOS CONSEJOS NACIONALES DE ESPECIALIDADES MÉDICAS 
AL PODER LEGISLATIVO 

 

Con fecha 19 de noviembre del 2020, se emite por parte de la Coordinación de 
Comunicación Social del Senado de la República, lo relacionado con la reforma 
al artículo 81 de la Ley General de Salud, para facultar exclusivamente a la 
Secretaría de Educación Pública (SEP), para la expedición de cédulas de 
especialidad médica, indicando “…deberán considerar como personas 
certificadas a las médicas y médicos que obtengan su cédula en las diferentes 
especialidades…”. Lo cual, denota un ejercicio legislativo pleno de 
desconocimiento de las funciones de los Consejos de las distintas 
Especialidades Médicas y de la SEP.  

De acuerdo con lo anterior, manifestamos dichas inconsistencias, y llamamos 
a su análisis y razonamiento, en el más alto nivel de inteligencia y concordancia 
jurídica, en beneficio de la población general, y del prestigio de un gremio 
médico que hoy más que nunca, está demostrando su compromiso con la 
sociedad mexicana.  



 

En dicho texto se argumenta un violatorio al sistema jurídico mexicano, en lo 
relacionado a la modificación de la Ley General de Salud publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 1 de septiembre de 2011, en la cual, al Comité 
Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, A.C. (CONACEM) 
se le otorgan facultades que rebasan cualquier supuesto legal.  

En esta primera referencia, se deja ver un desconocimiento del proceso de 
obtención de una cédula profesional de especialidad médica, una vez que en 
todo momento la SEP, ha sido la institución que ha emitido cédulas de 
especialidad y el CONACEM, y los Consejos de Especialidades Médicas con 
categoría de idoneidad, expiden “Certificados”. En este sentido, los Consejos 
de Especialidades Médicas, actúan como “árbitro entre pares”, mediante la 
evaluación de habilidades y destrezas de la especialidad, garantizando a la 
sociedad, que el médico especialista recién egresado, tiene los conocimientos 
mínimos necesarios para el ejercicio de la profesión, y con ello garantizar la 
calidad de atención de los servicios de salud. De esta forma, se trabaja con las 
Universidades y las Instituciones formadoras de capital humano para la salud 
del ámbito público y privado, y se realiza un ejercicio de retroalimentación, 
con respecto a los cursos que avala cada universidad e institución, haciendo 
de su conocimiento la calidad de los mismos.  

Otro planteamiento del documento emitido por el Senado de la República, 
hace referencia a que “la certificación profesional y que representa un medio 
idóneo para demostrar a la sociedad quiénes son los profesionistas que han 
alcanzado la actualización de sus conocimientos y una mayor experiencia en el 
desempeño de su profesión o especialidad, con el propósito de mejorar su 
desarrollo profesional, obtener mayor competitividad y ofrecer servicios de 
alta profesionalización”. En este proyecto dictaminado, han equiparado la 
expedición de la cédula profesional con una “certificación”, dónde de acuerdo 
a los conceptos que rigen nuestra lengua y definiciones de cada documento, 
son dos conceptos diferentes. La cédula profesional, hace referencia a los 
efectos de patente para el ejercicio profesional, y como acreditación de 
identidad en todas sus actividades profesionales. Se trata de un documento 
que permite registrar y validar los títulos académicos de un individuo. Por el 
contrario, el “certificado o certificación” hace referencia a un documento 
acreditativo de una situación o realidad, y que como su definición lo menciona, 



tiene una vigencia en el tiempo, y en el caso del ejercicio de las especialidades 
médicas, acredita que el recién egresado cuenta con los conocimientos, 
habilidades y destrezas mínimas necesarias para realizar su práctica 
profesional y salvaguardar lo más preciado de los individuos, que es su estado 
de salud.  

Asimismo, en su documento de reforma del artículo 81 de la Ley General de 
Salud, en ningún momento hace referencia a la evaluación periódica a la que 
debe someterse un médico especialista por sus pares, para garantizar que se 
encuentra actualizado para continuar con el ejercicio de la profesión, dejando 
al libre albedrío el proceso de educación médica continua, y que en ningún 
sentido violenta el derecho del libre ejercicio de la profesión, tal y como se 
mencionó por la Suprema Corte de Justicia de la Nación  en su tesis del 20 de 
enero de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.   

Es así, como hacemos un llamado al diálogo a este poder de la Federación, para 
que se deje sin efecto esta propuesta de reforma al artículo 81 de la Ley 
General de Salud, en beneficio de la población general, que de concretarse las 
modificaciones estipuladas por el Senado de la República, generaran una 
mayor brecha en la desigualdad del otorgamiento de los servicios de salud 
para la población en general, al no existir un órgano que evalúe de manera 
continua y pueda emitir recomendaciones acerca del proceso de aprendizaje, 
profesionalización continua y capacitación que se están realizando en las 
distintas instituciones de salud y universidades.  

De concretarse la propuesta emitida por la Comisión de Salud del Senado de 
la República, para realizar una especialidad médica, y una vez acreditado el 
Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), bastaría con 
que alguna universidad otorgue un aval a una institución de salud pública o 
privada, y que el egresado al obtener su “cédula-certificación”, podrá ejercer 
por el resto de su vida una especialidad, sin poder ser sometido al escrutinio 
de sus pares, y con ello inclusive, sin el conocimiento de los avances en la 
ciencia y la tecnología al no mantenerse actualizado, lo cual conducirá a un 
otorgamiento de servicios de salud para la población mexicana, de forma 
desigual, dónde los más afectadas como siempre, serán las personas más 
vulnerables de este País.  

 



 

Los Consejos de especialidades médicas agrupados en CONACEM, no somos 
instituciones creadas por capricho de unos cuantos, no es una entidad 
privativa de esta Nación, no obedecemos a regímenes políticos, ni mucho 
menos somos centros de acopio de riqueza o negocio de la medicina. Somos 
organizaciones sin fines de lucro, que garantizan que la población general, 
reciba una atención médica profesional, actualizada y con los estándares más 
altos para el ejercicio de la profesión.  

Hoy más que nunca, el gremio médico ha demostrado su solidaridad con sus 
pacientes, con su pueblo que ha sido dilapidado por la desigualdad e 
inequidad, es por ello que nos manifestamos y solicitamos, en un acto de 
coherencia, se legisle con el pensamiento, y con el rigor que exige una sociedad 
informada, a la cuál en conjunto debemos responder por un bien común, que 
es el derecho a la salud. 
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